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Regístrese, Comuníquese, Cúmplase. 

IMPUESTO PREDlAL: la suma total es de S/ 425.28 (CUATROCIENTOS VEINTICINCO 
CO~ 28/100 SOLES), de los años 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 

MONTO DE LA PRESCRIPCIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL: la suma total de S/ 261.80 
(DOSCIENTOS SESENTA Y UNO CON 80/100 SOLES), l orrespondíente a los anos 2013, 
2014,2015,2016,2017, 

EXIGIR LA CANCELACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL: la suma total de S/ 163.48 
(CIENTO SESENTA Y TRES CON 48/100 SOLES), correspondiente a los años 2018, 2019, 
2020,2021 

ARTÍCULO SEGUNDO: E~C \RGAR la ejecución del presente Acto Resolutivo, a la 
Oficina de Registro v Control Tributario, el cumplimiento de la presente Resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: '\JOTIFICAR la presente Resolución de Gerencia al Sr. Ramírez 
Campos, Daniel, conforme a le). 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR PROCEDENTE la peticion de prescrípción de la 
deuda tributaria formulada por el Sr. Ramírez Campos, Daniel, con DNI: Nº44199707, 
referida a la deuda tributaria por concepto de: 

SE RESUELVE: 


